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QUINTANA ROO "2023, Año de la Paz y Seguridad" 

Dictamen de Adjudicación de la Licitación de Obra Pública 

Licitación Pública Nacional No. 11 SEOP-LPN-FAFEF-013/2023 

LUGAR Y FECHA: Cd. Chetumal Quintana Roo a 01 de septiembre de 2023 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 22, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo, esta Secretaría determina llevar a cabo la 
contratación de las obras mediante el procedimiento de Licitación Pública. 

2.- Con base en los Artículos 23, 26 Fracción 1, y 27, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Obras Públicas emitió con fecha 11 de agosto 
de 2023, la Convocatoria 008 para la Licitación de Obra Pública de Carácter Nacional No. SEOP-LPN-FAFEF-
013/2023, relativa a la contratación de la Obra: Construcción de Vialidades en la Localidad de Tihosuco, 
municipio de Felipe Carrillo Puerto. 

3.- Con fecha 18 de agosto de 2023, se llevó a cabo la visita al sitio de realización de los trabajos. 

4.- Con fecha 22 de agosto de 2023, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones. 

5.- Con fecha 28 de agosto de 2023, se realizó la Presentación y Apertura 
participaron las siguientes empresas: 

• GEOMART CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.
• MAQAR MACHINERY, S.A. DE C.V.

de Proposiciones, en la qu\ 

6.- Una vez hecho el análisis detallado y la evaluación Técnica y Económica de su contenido, de conformidad con 
la Cláusula Décima Primera.- Causas expresas de desechamiento de las proposiciones que afee en 
directamente la solvencia de las mismas, Numerales 1, 4, 7, 8, 10, 16 y 20 de las bases de la licitación, e 
desecha la proposición de la empresa GEOMART CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., 
siguiente: 

• En el Análisis de Integración de Salario Real, se verificó que no aplicó los valores correspondientes al añ
vigente, específicamente en Días de Descanso Obligatorio (Domingos) establecidos en la Ley Federal de
Trabajo, incumpliendo así lo solicitado en la Cláusula Décima, Fracción 2.- Integración del sobre de la
Propuesta Económica: Carpeta 2.- Documentos que respalden el análisis de la Propuesta, Numeral 5.

• En la Evaluación Económica, habiendo efectuada la revisión detallada de las Tarjetas de Análisis de Precios
Unitarios, se verificó que no aplicó el respectivo porcentaje de Cargos Adicionales; incumpliendo lo solicitado
en la Cláusula Décima. Fracción 2.- Integración del sobre de la Propuesta Económica: Carpeta 2.
Documentos que respalden el análisis de la propuesta, Numeral 1, denotando mala integración en los
análisis de su propuesta.

• En el Análisis de Integración de Costos Indirectos, no indicó el nombre y cargo del personal propuesto por
categoría, incumpliendo así lo solicitado en la Cláusula Décima. Fracción 2.- Integración del sobre de la
Propuesta Económica: Carpeta 2.- Documentos que respalden el análisis de la propuesta, Numeral 6A.

7.- Una vez aplicado lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de las Bases de la Licitación, a partir de 
verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas por la convocante, habiendo sido revisada la 
documentación presentada y comprobando que cumple satisfactoriamente con lo establecido en las bases de la 
licitación, que reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría, y garantiza 
favorablemente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, se califica como solvente la proposición de la 
Empresa participante: 
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